
ERTES y SUSPENSIÓN de CONTRATO 
POR FUERZA MAYOR

PROCEDIMIENTO

Solicitud de ERTE por la empresa

SÍ

5 DÍAS

Comunicación a la autoridad laboral 
y, si hay, a representantes de los 

trabajadores/as

Informe potestativo 
de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad 

Social

Autoridad laboral resuelve:
Constatación de la existencia 

de fuerza mayor. 

Comunicación a los 
trabajadores/as en 

su totalidad

Comunicación  de la resolución a la autoridad 
laboral y a los trabajadores de forma individual.

Comunicará si decide: Suspensión de contratos o 
Reducción de jornada (entre un 10% y 70%)

Decisión de la empresa

FIN
NO

5 DÍAS

MOTIVOS

Causas de fuerza mayor en relación al COVID-19: 

- Suspensión o cancelación de actividades.

- Cierre temporal de locales de afluencia pública.

- Restricciones en el transporte público y, en general, de la 
movilidad de las personas y/o las mercancías.

- Falta de suministros que impidan gravemente continuar con el 
desarrollo ordinario de la actividad.

- En situaciones urgentes y extraordinarias debidas al contagio de 
la plantilla o la adopcion de medidas de aislamiento preventivo 
decretados por las autoridades sanitarias, que queden 
debidamente acreditados. 

MOTIVOS

Causas: económicas, técnicas, organizativas y de producción.

*ERTE por causas objetivas

CONSECUENCIAS

Para el trabajador/a: 

1. Reconocimiento a la prestación por desempleo, aunque se carezca de 
periodo de cotización necesario. 

2.  No se computa el tiempo en que se perciba la prestación por desempleo 
a los efectos de consumir los periodos máximos establecidos. 

3.  Contador a Cero: Se reconoce un nuevo derecho a la prestación contribu-
tiva por desempleo aunque se hubiera percibido prestación con anteriori-
dad o se carezca del periodo de cotización mínimo.

4. Garantía de mantenimiento del empleo durante 6 meses desde la fecha 
de reanudación de la actividad.

Para la empresa (Sólo en el 1er caso (por fuerza mayor)): 
Exoneración del abono de la aportación empresarial:
   - Si tiene más de 50 trabajadores: 75%
   - Si tiene menos de 50 trabajadores: 100%

Cuantía del subsidio por desempleo: 
La base reguladora será el promedio de las bases de los últimos 180 días 
cotizados o, en su defecto, del periodo de tiempo inferior, inmediatamente 
anterior a la situación legal de desempleo. 

Duración: Hasta la finalización del periodo de suspension del contrato de 
trabajo o de reducción temporal de la jornada del trabajo. 

PROCEDIMIENTO

Comunicación a la autoridad laboral

Solicitud de ERTE por la empresa

Informe potestativo 
de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad 

Social.

Se forma la Comisión 
negociadora.

Comunicación a los 
trabajadores/as o sus 

representantes

Periodo de consultas

MÁXIMO
7 DÍAS

MÁXIMO
7 DÍAS

Representación de los 
trabajadores/as (RLT):

- Comité de empresa o 
delegado/a de personal.

- Si no hay RLT: Sindicato 
más representantivo del 
sector o comisión de 
máximo 3 trabajadores/as

Comunicación  de la resolución a la autoridad 
laboral y a los trabajadores de forma individual.

Comunicará si decide: Suspensión de contratos o 
Reducción de jornada (entre un 10% y 70%).

SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE 
TRABAJO POR FUERZA MAYOR

1 SUSPENSIÓN DE CONTRATO Y 
REDUCCIÓN DE JORNADA POR CAUSAS 

ECONÓMICAS, TÉCNICAS, 
ORGANIZATIVAS Y DE PRODUCCIÓN

2

+ Información: www.ccoo.es/informacioncoronavirusLegislación: R.D.L. 8/2020 de 17 de marzo

*ERTE provocado por COVID-19

https://www.ccoo-servicios.es
https://www.ccoo.es/informacioncoronavirus
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/03/17/8/dof/spa/pdf

